
 

SAT CAJAMARCA – Servicio de Administración Tributaria de Cajamarca 

Servicios Orientación Trámite Costo Requisitos Requiere cita 

Orientación en servicios SATC Sí - Gratuito Nombres y apellidos del contribuyente y/o número de DNI No 

Récord de Conductor y vehículo Sí Sí S/. 7.50 Número de placa y/o número del DNI del conductor No 

Récord de Vehículo Sí Sí S/. 7.50 Número de placa y/o número del DNI del conductor No 

Emisión de Hoja Resumen, Predio Urbano, Predio 

Rustico  
Sí Sí S/. 10 DNI solicitado por el titular del predio  No 

Constancia de no adeudo Impuesto Predial Sí Sí S/. 30 DNI solicitado por el titular del predio No 

Constancia de no adeudo Impuesto al Patrimonio 

Vehicular 
Sí Sí S/. 30 DNI solicitado por el titular del predio No 

Emisión de estado de cuenta predial y vehicular Sí Sí Gratuito Nombres y apellidos del contribuyente y/o número de DNI No 

Emisión de recibos de pago Sí Sí Pago TUPA DNI (Solo titular) o carta poder No 

Pago de predios y arbitrios. Pago de impuesto 

vehicular. 
Sí Sí 

Pago según el 

impuesto 
Nombre y apellidos del contribuyente y/o número de DNI No 

Pago o registro de papeletas de tránsito Sí Sí 
Pago según 

reglamento de 

tránsito  
Papeleta en físico  No 

Inscripción de predio Sí Sí Gratuito Copia de escritura pública por duplicado, que sea el titular del predio 

o carta poder (solo titular o un tercero con carta poder). No 

Inscripción vehicular Sí Sí Gratuito 
Copia de boleta o factura del vehículo – copia de tarjeta de 

propiedad – boleta informativa  
(SUNARP) 

No 



Liquidación de alcabala 

 
Sí Sí Gratuito Copia y original de minuta. No 

Deducción de base imponible por pensionista o 

adulto mayor. 
Sí Sí S/. 30 

Pensionista: 

 

*Copia de escritura. 

*Copia de DNI de titular y cónyuge. 

*Copia de las 2 últimas boletas de pago. 

*Copia de resolución de cese. 

*Copia de licencia de funcionamiento (si existe negocio) 

*Formato y declaración jurada de única propiedad. 

 

Adulto mayor: 

 

*Copia de escritura. 

*Copia de DNI de titular y cónyuge. 

*Copia de recibo de agua o luz. 

*Certificado negativo de asegurado (ESSALUD) 

*Copia de licencia de funcionamiento (si existe negocio) 

*Formato y declaración jurada de única propiedad. 

 

No 

 


